
UDI -D
EGT-U

NAH

1

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2016  No. 34,144

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".

AÑO CXXXVIII  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. JUEVES  22  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2016.    NUM. 34,144

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

E.N.A.G.
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ACUERDO No. 61-2016  A. 1 - 3

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que mediante ACUERDO

EJECUTIVO No. 031-2015 de fecha C1 de junio del año 2015,

se delega en el Secretario de Estado Coordinador General de

Gobierno, la potestad de firmar Acuerdos Ejecutivos que según la

Ley de la Administración Pública, son potestad del Presidente

Constitucional de la República de Honduras.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 5 de la

Ley de Procedimiento Administrativo contenido en el Decreto

Legislativo No. 152-1987, publicado en el Diario Oficial “La

Gaceta” número 25,321 de fecha 01 de diciembre de 1987,

establece que el Acto de Delegación, además de indicar el órgano

delegante, el objeto de la delegación y el órgano delegado, podrá

contener instrucciones obligatorias para éste en materia

procedimental. En los Actos dictados por delegación, se

expresará esta circunstancia y se entenderán adoptados por el

órgano delegante. No obstante, la responsabilidad que se derivare

de la emisión de los actos será imputable al órgano delegado.

CONSIDERANDO: Que a la actual Secretaría de

Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,

según la reforma del Artículo 29 numeral 2 de la Ley General de

la Administración Pública, dentro de sus competencias, le fueron

adscritas las concernientes al Sistema Penitenciario Nacional.

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional

Penitenciario es un Órgano Desconcentrado del Poder Ejecutivo,

dependiente de la Secretaría de Estado en los Despachos de

derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,

con jurisdicción en todo el territorio nacional, al cual le

corresponde la organización, administración y el buen

funcionamiento del Sistema Penitenciario Nacional y los servicios

que le son inherentes.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración

Pública en su Artículo 116, establece que los actos de los órganos
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

LIC. MARTHA ALICIA GARCÍA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La GacetaLa GacetaLa GacetaLa GacetaLa Gaceta

de la Administración Pública adoptarán la forma de Decretos,

Acuerdos, Resoluciones o Providencias y en su Artículo 118, numeral

1), dispone que se emitirán por Acuerdo las decisiones de carácter

particular que se tomaren fuera de los procedimientos en que los

particulares intervengan como parte interesada.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 19 numeral 1) de la

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, señala

que el Procurador General de la República, tiene las facultades de un

Apoderado General, pero que requerirá autorización expresa del

Poder Ejecutivo para ejercer facultades de expresa mención.

CONSIDERANDO: Que el empleado RAMÓN

NOLBERTO GARCÍA TORRES, ha laborado para el Instituto

Nacional Penitenciario, dependiente ahora de la Secretaría de

Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descenteralización,

como Inspector General y que el mismo fue separado mediante

Acuerdo de Cancelación No. 004-2014 de fecha 28 de julio del

2014, emitido por la Comisión de Transición del Sistema

Penitenciario Nacional.

CONSIDERANDO: Que en virtud de su cancelación, el

referido empleado RAMÓN NOLBERTO GARCÍA

TORRES, compareció ante el Juzgado de Letras de lo

Contencioso Administrativo del departamento de Francisco

Morazán, interponiendo demanda en materia de Personal para

que se decrete la nulidad de un acto administrativo, contenido en

el Acuerdo de Cancelación número 004-2014 de fecha 28 de

julio del 2014 emitido por la Comisión Especial de Transición del

Sistema Penitenciario Nacional, se impugna dicho acuerdo de

cancelación por violación al debido proceso y derecho a la defensa,

acto administrativo emitido sin seguir el procedimiento legal.

Reconocimiento de una Situación Jurídica individualizada y para

su pleno restablecimiento se condene al reintegro al cargo en iguales

o mejores condiciones. Pago de los sueldos dejados de percibir

a título de daños y perjuicios hasta que quede firme la sentencia

definitiva y se cumpla con el reintegro, según juicio registrado en

dicha judicatura bajo el Expediente número 349-2014 J-1.

CONSIDERANDO: Que la Procuraduría General de la

República, mediante Oficio No. 297-D-PGR-2015, de fecha

15 de mayo de 2015, le notifica al señor Secretario de Estado en

los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización, que según informe emitido por el Procurador

Judicial del Instituto Nacional Penitenciario, este expresa que

después de haber realizado las investigaciones pertinentes,

concluye que hay indicios que en el caso de la demanda

Contencioso Administrativo de reintegro promovida por el señor

RAMÓN NOLBERTO GARCÍA TORRES, al resolverse la

misma por el Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo,

dicte sentencia no favorable para el Estado de Honduras y traería

al mismo repercusiones financieras desfavorables, por lo que,

después de haber consultado con el Instituto Nacional

Penitenciario sobre su disponibilidad presupuestaria para atender

este gasto, recomienda hacer uso de las facultades de renunciar a

los recursos y términos legales, así como la de transigir con la

parte demandante, evitando de esta manera mayores erogaciones

al Estado de Honduras y que por ello se elabore el respectivo

Acuerdo Ejecutivo, mediante el cual se autorice al señor

Procurador General de la República, allanarse o en su defecto

ejercite las facultades de expresa mención consignadas en el

Artículo 82 numeral 2 del Código Procesal Civil.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 24 de la Ley de la

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo establece en su

párrafo Segundo, “La Procuraduría General de la República

solamente podrá allanarse a las demandas, cuando estuvieren
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autorizados especialmente para ello mediante Acuerdo emitido

por el Poder Ejecutivo”. Procesal Civil.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 87 de la Ley de la

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo establece en sus

párrafos Primero y Segundo: “Si hallándose en la tramitación del

proceso, la administración demandada reconociere totalmente en

vía administrativa, las pretensiones del demandante, cualquiera

de las partes podría ponerlo en conocimiento del Juzgado, si la

Administración no lo hiciere, el Tribunal previa comprobación de

lo alegado, declarará determinado el proceso en cualquier instancia

y ordenará el archivo de los autos”.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación

de los Artículos 235 y 245 numeral 11) de la Constitución de la

República de Honduras; 116 y 118 de la Ley General de la

Administración Pública, 24 y 28 de la Ley de la Jurisdicción de lo

Contencioso Administrativo; 1 y 19 atribución primera de la Ley

Orgánica de la Procuraduría General de la República y 82 numeral

2 del Código Procesal Civil, este último aplicado en forma

supletoria, por Decreto No. 266-2013.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar al señor Procurador General de la

República, para que en nombre del Estado de Honduras se

ALLANE a todas las pretensiones del actor o en su defecto

ejercite las facultades de expresa mención consignadas en el

Artículo  82 numeral 2 del Código Procesal Civil, específicamente,

la de renunciar de los recursos o términos legales o en caso de

que fuera necesario transigir para llegar a una transacción

extrajudicial, en la demanda promovida contra el Estado de

Honduras a través del Instituto Nacional Penitenciario por el señor

RAMÓN NOLBERTO GARCÍA TORRES, ante el Juzgado

de Letras de lo Contencioso Administrativo con sede en

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de Francisco

Morazán, contenida en el Expediente No. 349-2014 J-1.

SEGUNDO: En el evento de que se proceda a transigir

respecto a las partes, los términos de la transacción deberán ser

previamente notificados a la Secretaría de Estado en los

Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización y el Instituto Nacional Penitenciario, quienes

manifestarán por escrito su no objeción a los mismos, o en su

caso, las observaciones que considere oportunas. Así mismo en

tal caso se hará el pago de prestaciones e indemnizaciones laborales

(salarios dejados de percibir) en concepto de daños y perjuicios

y se afectará la estructura presupuestaria siguiente: INST 44-GA

01-UE 026-PROG 11- SUB-PROG 00-PROY 000- ACT/

OBRA 002-VALOR. Un Millón Trescientos Cincuenta Mil

Lempiras (L. 1.350.000.00).

TERCERO: El Presente Acuerdo Ejecutivo entrará en

vigencia a partir de su publicación en “La Gaceta”, Diario Oficial

de la República de Honduras.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos

mil dieciséis (2016).

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

SECRETARIO DE ESTADO COORDINADOR GENERAL

DE GOBIERNO

Por Delegación del Presidente de la República mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015,

Publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 25 de noviembre

del 2015.

HÉCTOR LEONEL  AYALA  ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y

DESCENTRALIZACIÓN.
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:

                            LA CEIBA         SAN PEDRO SULA           CHOLUTECA

     La Ceiba, Atlántida, Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial Choluteca, Choluteca,
     barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, “Los Castaños”. barrio La Esperanza, calle
     edificio Pina, 2a. planta, Aptos. Teléfono: 25519910. principal, costado Oeste
      A-8 y A-9 del Campo AGACH
      Tel.: 443-4484 Tel.: 782-0881

Nombre:

Dirección:

Teléfono:

Empresa:

Dirección Oficina:

Teléfono Oficina:

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

Suscripciones:

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión
digital a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

1) Decreta:  Autorizar al Señor Procurador General de la República para
que en nombre del Estado de Honduras comparezca ante Notario
Público a efecto de suscribir una Escritura Pública de Remedida sobre
el bien inmueble propiedad del Estado de Honduras ubicado en el
Barrio San Francisco, Municipio de El Progreso, Departamento de
Yoro.
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Sección B            Avisos Legales

B.

Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

Tribunal Superior de Cuentas

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET
PARA EL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS”

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No. TSC-003-2016-DAG

1. El Tribunal Superior de Cuentas, Invita a las empresas
interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional
No. TSC-003-2016-DAG, a presentar ofertas selladas para la
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET PARA
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS”.

2. El financiamiento para la realización del presente
proceso proviene exclusivamente de fondos nacionales.

3. La Licitación se efectuará conforme a los
procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN),
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la
presente Licitación, mediante solicitud escrita a la Dirección
de Administración General. Oscar Orlando Caballero Alvarado.
teléfonos 2228-86-20 y 

 
2230-37-66, en un horario de 8:30 A.M. a

4:30 P.M., los Documentos de la Licitación también podrán ser
examinados en el Sistema de Información de Contratación y
Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”,
(www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en las oficinas de la
Dirección de Administración General, ubicada en el tercer  piso
del edificio del Tribunal Superior de Cuentas, situado en el Centro
Cívico Gubernamental, colonia Las Brisas, Comayagüela,
Honduras, a más tardar a las 2:00 P.M. el 23 de septiembre
de 2016, las ofertas que se reciban fuera del plazo serán
rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los
representantes de los Oferentes que deseen asistir en la
dirección indicada a las 2:00 P.M., el 23 de septiembre de
2016. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una
Garantía de Mantenimiento de la Oferta equivalente al dos
por ciento (2%) del precio total de la oferta.

Comayagüela, M.D.C., 07 de septiembre de 2016.

Miguel Ángel Mejía Espinoza
Magistrado Presidente

22 S. 2016.

JUZGADO DE LETRAS DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

El infrascrito, Secretario  del Juzgado de Letras de  lo

Contencioso  Administrativo, en aplicación al artículo cincuenta

(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso

Administrativo, a los interesados y para los efectos legales

correspondientes, HACE SABER: Que en fecha diecinueve

de julio del dos mil dieciséis, compareció a este Juzgado el señor

Fernando Fernández Rivera, incoando demanda Personal contra

el Estado de Honduras, a través de la Secretaría de Estado

en el Despacho de Seguridad, con orden de ingreso número

0801-2016-00350, para la Nulidad de un Acto Administrativo

Particular por infracción al Ordenamiento Jurídico Establecido,

Quebrantamiento Jurídico de Formalidades y Esenciales,

exceso y desviación de poder. Que se reconozca la situación

Jurídica Individualizada por la cancelación ilegal de que fui

objeto. Y como medidas necesarias para su pleno

restablecimiento de mis derechos que se ordene a través de

Sentencia Definitiva el reintegro a mi antiguo puesto de trabajo,

más los ascensos a los grados inmediatos superiores que tenía al

momento de ser despedido de manera ilegal por parte de la

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad y a título

de daños y perjuicios el pago de los salarios dejados de

percibir, con todos los aumentos, pago de vacaciones, décimo

tercer mes, décimo cuarto mes dejados de percibir desde mi

ilegal cancelación hasta el momento en que dicha Sentencia

sea Ejecutada. Se acompañan documentos. Se confiere poder.

Se pide especial pronunciamiento de condena de costas a la parte

demandada. Relacionado con el Acuerdo número 1307-2016

de fecha 07 de junio del 2016 y notificado a mi persona por

tabla de avisos del despacho en fecha 21 de junio del año dos

mil dieciséis.

LIC. WALTER  A. CARIAS GOZAINE

SECRETARI ADJUNTO

22 S. 2016.

Sección “B”
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B.

INVITACIÓN  A  LICITAR
LICITACIÓN PUBLICA No. 02-2016

El PODER JUDICIAL, invita a las Empresas Constructoras,
debidamente autorizadas conforme a las Leyes de la República de
Honduras, a presentar ofertas para la “CONSTRUCCION DEL
JUZGADO DE PAZ DE LAS FLORES, DEPARTAMENTO DE
LEMPIRA”.

Las bases de este proceso de Licitación, estarán a la disposición
de los interesados a partir del día lunes 26 al viernes 30 de septiembre
de 2016, de 7:30 A.M. a 4:00 P.M., y podrán ser retiradas sin costo
alguno, solamente presentado una nota de solicitud de la empresa,
en las oficinas de la Unidad de Licitaciones, ubicada en el segundo
piso del edificio Administrativo, Tegucigalpa, M.D.C.; asimismo dicha
bases serán publicadas en el Sistema Nacional de Compras y
Contrataciones, (HONDUCOMPRAS).

Para presentar una mejor oferta, se recomienda a los participantes,
visitar y reconocer el sitio en el que se realizará la obra para analizar,
las condiciones físicas del mismo, visita que se efectuará el jueves 13
de octubre de 2016, a las 2:00 P.M.,  junto con el representante que
designe el Departamento de Obras Físicas de este Poder del Estado,
teléfono 2275-7522. Visita de carácter obligatorio.

Cualquier consulta, dudas, favor presentarlas por escrito, en la oficina
de la Unidad de Licitaciones, el viernes 21 de octubre de 2016, último
día para hacer las preguntas.

La recepción y apertura de ofertas serán en acto público el día martes
01 de  noviembre de 2016, a las 10:00 A.M., en presencia de los
Funcionarios del Poder Judicial, y los Representantes de las empresas
participantes debidamente acreditados, en el salón de Sesiones de
la Dirección de Planificación, Presupuesto y Financiamiento,
ubicado en el segundo piso del edificio Administrativo.

Las ofertas presentadas después de la hora indicada, no serán aceptadas
y les serán devueltas sin abrir.

Tegucigalpa, M.D.C., septiembre de 2016.

DIRECCIÓN  ADMINISTRATIVA

22 S. 2016.
___________

JUZGADO DE LETRAS DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

A V I S O

El infrascr i to ,  Secretar io  de  Juzgado de Letras  de  lo
Contencioso Administrativo en aplicación al artículo cincuenta (50)
de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los
interesados y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER:
Que en fecha diecinueve de julio del dos mil dieciséis, compareció a
este Juzgado el señor Francisco Humberto Bocanegra Castro, quien
confirió poder al Abogado José Armando Espinal, incoando demanda
Personal contra el Estado de Honduras, a través de la Secretaría de
Estado en el Despacho de Seguridad con orden de ingreso número
0801-2016-00352, incoando demanda en materia personal para la
anulación del Acuerdo Número 1308-2016 Nulidad de un Acto
administrativo particular por infracción al ordenamiento jurídico

establecido, quebrantamiento jurídico de formalidades y esenciales, exceso y
desviación de poder. Que se Reconozca la situación jurídica individualizada
por la cancelación ilegal de que fui objeto. Y como medidas necesarias
para su pleno restablecimiento de mis Derechos que se ordene a través de
Sentencia Definitiva el reintegro a mi antiguo puesto de trabajo, más los
ascensos a los grados inmediatos superiores que tenía al momento de ser
despedido de manera ilegal por parte de la Secretaría de Estado en el
Despacho de Seguridad y a título de daños y perjuicios el pago de los
salarios dejados de percibir con todos los aumentos, pago de
vacaciones, décimo tercer mes, décimo cuarto mes dejados de percibir
desde mi legal cancelación hasta el momento en que dicha sentencia sea
ejecutada.- Se acompañan documentos. Se confiere poder. Se pide
especial pronunciamiento de condena de costas a la parte demandada.

LIC. JUAN  ERNESTO  GARCÍA  ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

22 S. 2016.
. ___________

1/ Solicitud: 2016-024649

2/ Fecha de presentación: 16/06/2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: VIA DEL SABOR, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

4.1/ Domicilio: 7 CALLE, ENTRE 19 Y 20 AVENIDA, BARRIO RÍO DE PIEDRAS, SAN PEDRO

SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIA DEL SABOR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Organización de exposición de eventos culinarios (venta de comida), eventos móviles que puedan
oganizarse a nivel nacional.
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JESÚS ALFREDO PINEDA ALVARADO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11 de agosto del año 2016
12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 06 y 22 S. 2016.

___________

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

No es responsable del contenido de las

publicaciones, en todos los casos la misma

es fiel con el original que recibimos para

el propósito.
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-008698
[2] Fecha de presentación: 25/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS ÓPTICOS NACIONALES, SOCIEDAD

ANÓNIMA.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AKKURAT

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, fotográficos y ópticos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de mayo del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 22 S. y 10 O. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-008699
[2] Fecha de presentación: 25/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS ÓPTICOS NACIONALES, SOCIEDAD

ANÓNIMA.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OPTICAS CV+ Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, fotográficos y ópticos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de mayo del año 2016.
12] Reservas:  No se protege ópticas, por ser de uso común.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 22 S. y 10 O. 2016.

[1] Solicitud: 2016-008697
[2] Fecha de presentación: 25/02/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS  ÓPTICOS NACIONALES, SOCIEDAD

ANÓNIMA.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OPTICAS CV+

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Comercialización de lentes de contactos, soluciones, estuches, equipo óptico y
similares, fabricación de lentes oftálmicos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de abril del año 2016.
12] Reservas:  No se protege diseño ni color, solamente la parte denominativa del
Nombre Comercial.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 22 S. y 10 O. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-016466
[2] Fecha de presentación: 21/04/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TOMSAL, S.A.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OLIMAYO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones
hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de
melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos),
especias, hielo.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 22 S. y 10 O. 2016.

Marcas de Fábrica

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

[1] Solicitud: 2016-017779
[2] Fecha de presentación: 29/04/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REPOSTERÍA Y PANADERÍA CHERRY, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN,

Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CHERRY’S Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL JOSUE REYES TABORA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de julio del año 2016.
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “CHERRY’S”, así como su  diseño, no se
protege los demás elementos denominativos que aparece en los ejemplares de etiquetas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 15364-16
2/ Fecha de presentación: 13-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: “GISSELLE’S” PROPIEDAD DE HILDA GISSELL MOLINA BETANCOURTH

(COMERCIANTE  INDIVIDUAL).
Domicilio: Comayagüela, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.
Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico:
Fecha:
País de Origen:
Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: GISSELLE’S Y DISEÑO

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 25
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
 Nombre:  Daniel Josué Reyes Tábora.
E.- SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 06/05/16.
Reservas:

Abogada  LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

1/ Solicitud: 16-19222
2/ Fecha de presentación: 10-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ASOCIACIÓN HONDUREÑA DE ORNITOLOGÍA (ASHO).
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.
Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico:
Fecha:
País de Origen:
Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación EL ESMERALDA Y DISEÑO

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 16
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta;
artículos de encuadernación; fotografías; papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o la
casa; material para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles);
material de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje (no
comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta; clichés.
Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
Nombre:  Daniel Josué Reyes Tábora.
E.- SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 28-06-16.
Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA  ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

_________
1/ Solicitud: 16-19220

2/ Fecha de presentación: 10-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

Solicitante: ASOCIACIÓN HONDUREÑA DE ORNITOLOGÍA (ASHO).

Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.

Organizada bajo las Leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico:

Fecha:

País de Origen:

Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

Denominación: BIRDING BLITZ Y DISEÑO

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 35
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
Nombre:  Daniel Josué Reyes Tábora.
E.- SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 28-06-16.
Reservas:

Abogada  EDA  SUYAPA  ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

[1] Solicitud: 2015-049046
[2] Fecha de presentación: 18/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MERCK  KGAA
[4.1] Domicilio: FRANKFURTER STR. 250, 64293  DARMSTADT,

Alemania.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PERFECT 7 Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Aceites y grasas comestibles; aceites de pescado para consumo humano;
preparaciones alimenticias que contengan aceites y grasas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  28 de julio del año 2016.
[12] Reservas: No se reivindica las palabras Seven Seas Since 1935.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.
_________

[1] Solicitud: 2015-049045
[2] Fecha de presentación: 18/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MERCK  KGAA
[4.1] Domicilio: FRANKFURTER STR. 250, 64293  DARMSTADT,

Alemania.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PERFECT 7 Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

Preparaciones farmacéuticas; preparaciones higiénicas para uso médico;
preparaciones dietéticas para uso médico; preparaciones vitamínicas para
uso médico; preparaciones de aceite de pescado para uso médico;
minerales para uso médico; preparaciones probióticas para uso médico;
cremas y ungüentos medicados; emplastos; material para apósitos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  28 de julio del año 2016.
[12] Reservas: No se reivindica las palabras Seven Seas Since 1935.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.
_________

[1] Solicitud: 2015-047075
[2] Fecha de presentación: 07/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CHANEL SARL
[4.1] Domicilio: BURGSTRASSE 26, CH-8750, GLARUS,  Suiza.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GABRIELLE CHANEL

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones cosméticas para el cuidado de la piel, del cuero cabelludos,
del cabello o de las uñas; preparaciones cosméticas para su aplicación en
la piel, cuero cabelludo, cabello o las uñas; jabones; perfumería; productos
de maquillaje; aceites esenciales; cosméticos; preparaciones no medicadas
de tacador; talco; desodorantes y antitranspirantes; uñas falsas para uso
cosmético; calcomanías para el arte en las uñas; adhesivos para fijar uñas
falsas; tatuajes temporales para propósitos cosméticos; ambientadores
para el aire para uso doméstico; preparaciones para perfumar el aire;
popurrís [fragancias].
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  27 de julio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

GABRIELLE CHANEL

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

[1] Solicitud: 2016-023127
[2] Fecha de presentación: 06/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
[4.1] Domicilio: SE-405 03 GÖTEBORG, SUECIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BABY SENS NATURAL ZINC

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Cobertores de mesa para mesas tipo cama para cambiar pañales, baberos; paños para lavar el cuerpo;
baberos y cobertores de mesa para mesas tipo cama para  cambiar pañales, con hoja de revestimiento
trasera de plástico; papel toalla; servilletas de papel.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de julio del año 2016.
[12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto y no por separado.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.
_________

BABY SENS NATURAL ZINC

[1] Solicitud: 2016-000775
[2] Fecha de presentación: 08/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FOUR SEASONS HOTELS (BARBADOS) LTD.
[4.1] Domicilio: CHANCERY HOUSE, HIGH STREET, BRIDGETOWN, BARBADOS, WESTINDIES,

Barbados.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: BARBADOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FOUR SEASONS

[7] Clase Internacional: 24
[8] Protege y distingue:
Textiles y sustitutos de textiles; cubrecamas; cobertores para mesas; ropa de baño; cubrecamas/
cobertores para camas/ colchas delgadas decorativas [cobertores para cama] / edredones; ropa blanca
(de cama); ropa de cama, mantas de cama; tejidos para uso textil; toallas para la cara elaboradas de
materias textiles; ropa blanca para el hogar; fundas para colchones; fundas de almohadas (cerradas);
fundas de almohada; láminas [textiles]; ropa de mesa, que no sea de papel; manteles, que no  sean de
papel; esteras de mesa, que no sean de papel; material textil; toallas de materias textiles; colgantes para
la pared de textil / tapiz [adornos de pared], de materias textiles; vaseras (ropa de mesa); cortinas;
manteles individuales que no sean hechos de papel; cortinas para la ducha hechas de materias textiles
o de  plástico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de agosto del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

FOUR SEASONS

_________

1/ Solicitud: 16-17866
2/ Fecha de presentación: 02-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intercept Pharmaceuticals, Inc.
4.1/ Domicilio: 450 W. 15th Street, Suite 505, New York, New York 10011, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Interconnect y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
No se reclama exclusividad sobre la frase SUPPORT SERVICES, que aparece en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Administración de programas para proveer medicamentos a bajo costo o sin costo a las poblaciones
marginadas; administración de un programa para proveer descuentos en los medicamentos recetados;
administración de programas para proveer medicamentos a bajo costo o sin costo a las poblaciones
marginadas, a través de una fundación caritativa; provisión de un sitio web que destaque información
con respecto a la reducción de los costos  del cuidado de la salud y la gestión de costos de planes
de beneficios de cuidado de la salud.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

1/ Solicitud: 16-17864
2/ Fecha de presentación: 02-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intercept Pharmaceuticals, Inc.
4.1/ Domicilio: 450 W. 15th Street, Suite 505, New York, New York 10011, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTERCONNECT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Administración de programas para proveer medicamentos a bajo costo o sin costo a las poblaciones
marginadas; administración de un programa para proveer descuentos en los medicamentos recetados;
administración de programas para proveer medicamentos a bajo costo o sin costo a las poblaciones
marginadas, a través de una fundación caritativa; provisión de un sitio web que destaque información
con respecto a la reducción de los costos  del cuidado de la salud y la gestión de costos de planes
de beneficios de cuidado de la salud.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-06-16.
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

INTERCONNECT
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B.

[1] Solicitud: 2015-012190
[2] Fecha de presentación: 24/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
[4.1] Domicilio: COLONIA HUMUYA, AVENIDA ALTIPLANO CASA 2748, TEGUCIGALPA,

Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: JURE SOLUTIO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 45
[8] Protege y distingue:
Servicios jurídicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de noviembre del año 2015.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.
_________

1/ Solicitud: 2015-29049
2/ Fecha de presentación: 21-07-2015
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
4.1/ Domicilio: Colonia Humuya, Avenida Altiplano, casa 2748, Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: 02 Selec. el País
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHIPOTLE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Establecimiento u operación de negocios dedicados a cafeterías, restaurantes, comidas
rápidas, servicios de cathering o proveedor de alimentos para todo tipo de eventos, compraventa
de productos de pastelería, repostería, refrescos naturales o envasados, bebidas alcohólicas y todo
lo relacionado con la industria y producción alimenticia, asimismo compraventa y distribución de
mercaderías y bebidas alcohólicas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-01-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

1/ Solicitud: 34189-2015
2/ Fecha de presentación: 27-08-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA.
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLINEAL CORPORATION, CIA LTDA.
4.1/ Domicilio: Ciudad de Cuenca, provincia de Azuay, República de Ecuador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Ecuador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: 02 Selecc. el País
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLINEAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos; productos no comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña,
junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de
todas estas materias o de materias plásticas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-12-2015.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 34190-2015
2/ Fecha de presentación: 27-08-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLINEAL CORPORATION, CIA LTDA.
4.1/ Domicilio: Ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República de Ecuador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Ecuador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: 02 Selecc. el País
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLINEAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-12-2015.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

_________

[1] Solicitud: 2016-023119
[2] Fecha de presentación: 06-06-2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
[4.1] Domicilio: SE-405 03 GÖTEBORG, SUECIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de:  SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BABY SENS JEANS

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Productos para el cuidado de la piel, a saber, crema de lavado, mousse de lavado, crema limpiadora,
cremas hidratantes, lociones para la piel, crema protectora contra rozaduras, crema de zinc, jabón
líquido, aceite para el cuidado de la piel, aceite para el baño, champú, acondicionador y espuma
(mousse) para el cabello, algodón, hisopos, pañuelos impregnados con lociones cosméticas e
higiénicas (no médicas), toallitas desechables prehumedecidas impregnadas con químicos o
compuestos, todo para el cuidado de bebés y para uso personal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de julio del año 2016.
[12] Reservas:  La marca se protegerá en su conjunto y no por separado.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

[1] Solicitud: 2016-023125
[2] Fecha de presentación: 06/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
[4.1] Domicilio: SE-405 03 GÖTEBORG, SUECIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de:  SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BABY SENS NATURAL ZINC

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Productos para el cuidado de la piel, a saber, crema de lavado, mousse de lavado, crema limpiadora,
cremas hidratantes, lociones para la piel, crema protectora contra rozaduras, crema de zinc, jabón
líquido, aceite para el cuidado de la piel, aceite para el baño, champú, acondicionador y espuma
(mousse) para el cabello, algodón, hisopos, pañuelos impregnados con lociones cosméticas e
higiénicas (no médicas), toallitas desechables prehumedecidas impregnadas con químicos o
compuestos, todo para el cuidado de bebés y para uso personal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de julio del año 2016.
[12] Reservas:  La marca se protegerá en su conjunto y no por separado.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

BABY SENS NATURAL ZINC

BABY SENS JEANS

1/ Solicitud: 2016-15764
2/ Fecha de presentación: 19-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JK GROUP, S.P.A.
4.1/ Domicilio: STRADA PROVINCIALE NOVEDRATESE 33, 22060 NOVEDRATE (CO), ITALIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ITALIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: J-TECK3

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 2
8/ Protege y distingue:
Tintas de impresión; tintas para el cuero; tintas para la decoración de piel y de cuero; tintas para
cuero y tejidos; pastas para impresores (tintas); tintas termocrómicas de impresión; cartuchos de
tinta llenos para impresoras; pinturas para telas; tóner de impresión; tintas digitales para la impresión
textil y gráfica; tintas de sublimación para la impresión offset, impresión digital y serigrafía; barnices;
lacas; productos antioxidantes y productos para conservar la madera; colorantes; mordientes;
resinas naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para uso en pintura, decoración, impresión
y el arte.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/05/16.
12/ Reservas:

Abogada  LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 2016-15765
2/ Fecha de presentación: 19-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JK GROUP, S.P.A.
4.1/ Domicilio: STRADA PROVINCIALE NOVEDRATESE 33, 22060 NOVEDRATE (CO), ITALIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ITALIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KIIAN DIGITAL Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 2
8/ Protege y distingue:
Tintas de impresión; tintas para el cuero; tintas para la decoración de piel y de cuero; tintas para
cuero y tejidos; pastas para impresores (tintas); tintas termocrómicas de impresión; cartuchos de
tinta llenos para impresoras; pinturas para telas; tóner de impresión; tintas digitales para la impresión
textil y gráfica; tintas de sublimación para la impresión offset, impresión digital y serigrafía; barnices;
lacas; productos antioxidantes y productos para conservar la madera; colorantes; mordientes;
resinas naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para uso en pintura, decoración, impresión
y el arte.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/05/16.
12/ Reservas:

Abogada  LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 2016-16744
2/ Fecha de presentación: 25-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía de Galletas Pozuelo DCR, S.A.
4.1/ Domicilio: La Uruca, diagonal a Grupo Taca, carretera a Heredia, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POZUELO SALADA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color Cyan, Magenta, Amarillo, Negro, Pantone 2935, Pantone 2749, Pantone 298 C y
Blanco C, que se muestran en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Galletas saladas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/05/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A. 6 y 22 S. 2016.

________

1/ Solicitud: 2016-16743
2/ Fecha de presentación: 25-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía de Galletas Pozuelo DCR, S.A.
4.1/ Domicilio: La Uruca, diagonal a Grupo Taca, carretera a Heredia, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POZUELO SALADA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color Cyan, Magenta, Amarillo, Negro, Pantone 2935, Pantone 2749, Pantone 298 C y
Blanco C, que se muestran en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Galletas saladas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/05/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A. 6 y 22 S. 2016.

________

1/ Solicitud: 13139-16
2/ Fecha de presentación: 30-03-2016
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía de Galletas Pozuelo DCR, S.A.
4.1/ Domicilio: La Uruca, diagonal a las oficinas de Taca, carretera a Heredia, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIN TANTA VUELTA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 132274 marca POZUELO Y ETIQUETA, en clase 30.
7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:
Harinas, bizcochos, galletas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A. 6 y 22 S. 2016.

________

1/ Solicitud: 13138-16
2/ Fecha de presentación: 30-03-2016
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía de Galletas Pozuelo DCR, S.A.
4.1/ Domicilio: La Uruca, diagonal a las oficinas de Taca, carretera a Heredia, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CUANDO HAY AMOR HAY FAMILIA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 132274 Marca POZUELO Y ETIQUETA, en clase 30.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Harinas, bizcochos, galletas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A. 6 y 22 S. 2016.

________

1/ Solicitud: 13137-16
2/ Fecha de presentación: 30-03-2016
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía de Galletas Pozuelo DCR, S.A.
4.1/ Domicilio: La Uruca, diagonal a las oficinas de Taca, carretera a Heredia, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLUB EXTRA POZULO TE CONECTA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 129081 CLUB EXTRA (y diseño) en clase 30.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Galletas saladas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A. 6 y 22 S. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 2016-4027
2/ Fecha de presentación: 28-01-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Servicios Allpak, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Ofibodegas Rapaco edificio 1 y 2 Anillo Periférico, atrás de Gasolinera Uno, frente a

Almacén Titán, Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SMARTFILM & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta;
artículos de encuadernación; fotografías; papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o la
casa; material para artista; pinceles; especialmente material para embalaje.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-03-2016.
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta, tal como se muestra en la etiqueta.

Abogado  FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.
_________

1/ Solicitud: 2016-4028
2/ Fecha de presentación: 28-01-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Servicios Allpak, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Ofibodegas Rapaco, edificio 1 y 2, Anillo Periférico, atrás de Gasolinera Uno, frente a

Almacén Titán, Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLEXOR & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta;
artículos de encuadernación; fotografías; papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o la
casa; material para artista; pinceles; especialmente material para embalaje.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

1/ Solicitud: 2016-4029
2/ Fecha de presentación: 28-01-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Servicios Allpak, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Ofibodegas Rapaco, edificio 1 y 2, Anillo Periférico, atrás de Gasolinera Uno, frente a

Almacén Titán, Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ULTRA WRAP & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta;
artículos de encuadernación; fotografías; papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o la
casa; material para artista; pinceles; especialmente material para embalaje.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-03-2016.
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta, no se da exclusividad  a sus componentes en forma aislada.

Abogado  FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.
_________

1/ Solicitud: 10314-2016
2/ Fecha de presentación: 08-03-2016
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Servicios Allpak, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Ofibodegas Rapaco, edificio 1 y 2, Anillo Periférico, atrás de Gasolinera Uno, frente a

Almacén Titán, Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALLPAK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad; producción de servicios orientados a la manufactura de empaques y ensambles de
productos de consumo popular, de cuidado personal, útiles escolares, la importación y exportación
de materiales de empaques y materia prima.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-04-16.
12/ Reservas: No se protege diseño y color; sólo la parte denominativa.

Abogada  EDA SUYAPA  ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.
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B.

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:

[1] Solicitud: 2016-023712
[2] Fecha de presentación: 09/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MONSTER ENERGY COMPANY.
[4.1] Domicilio: 1 MONSTER WAY, CORONA, CALIFORNIA 92879, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de:  ESTADO DE DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MONSTER ENERGY ULTRA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas; cerveza.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de julio del año 2016.
[12] Reservas:  La marca se protegerá en su conjunto y no de manera separada.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

MONSTER ENERGY ULTRA

_________

1/ Solicitud: 2016-23134
2/ Fecha de presentación: 06-06-2016
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Elektra Trading & Consulting Group, S.A., de C.V.
4.1/ Domicilio: Insurgentes Sur No. 3579, Torre 1, piso 8, Col. Tlalpan en la Joya, C.P. 14000, Delegación, Distrito

Federal, MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POR FIN ES JUNIO

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No.14468 de la marca ELEKTRA, en clase 35.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de compraventa, distribución, comercialización de todo tipo de muebles, aparatos eléctricos, electrónicos
y electrodomésticos para el hogar a través de tiendas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-07-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A. 6 y 22 S. 2016.
________

POR FIN ES JUNIO

1/ Solicitud: 2016-21911
2/ Fecha de presentación: 30-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES Y DESARROLLOS DE CENTROAMÉRICA, S.A. DE C.V. (INDECASA).
4.1/ Domicilio: Choloma, Cortés, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PATAGONIA

PATAGONIA

Cerveza; aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin alcohol; bebidas a base de frutas y zumos de frutas; siropes
y otras preparaciones para elaborar bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A. 6 y 22 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 16-17865
2/ Fecha de presentación: 02-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intercept Pharmaceuticals, Inc.
4.1/ Domicilio: 450W. 15th Street, Suite 505, New York, New York 10011, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTERCONNECT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Provisión de información acerca del cuidado de la salud; provisión de información acerca de servicios de apoyo
de pacientes y acceso a medicamentos; provisión de programas de adhesión paciente/médico, de autogestión, y de
divulgación y alcance de cumplimiento en el campo de enfermedades crónicas del hígado e intestinales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A. 6 y 22 S. 2016.

________

INTERCONNECT

1/ Solicitud: 16-17867
2/ Fecha de presentación: 02-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intercept Pharmaceuticals, Inc.
4.1/ Domicilio: 450 W. 15th Street, Suite 505, New York, New York 10011, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Interconnect y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
No se reclama exclusividad sobre la frase SUPPORT SERVICES, que aparece en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Provisión de información acerca del cuidado de la salud; provisión de información acerca de servicios de apoyo
de pacientes y acceso a medicamentos; provisión de programas de adhesión paciente/médico, de autogestión
y de divulgación y alcance de cumplimiento en el campo de enfermedades crónicas del hígado e intestinales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre:  RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-06-2016.
12/ Reservas:

Abogada  FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2015-043693
[2] Fecha de presentación: 10/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRODUCTORA LA FLORIDA, S.A.
[4.1] Domicilio: ALAJUELA, RÍO SEGUNDO, ECHEVERRÍA, EN LAS

INSTALACIONES DE LA CERVECERÍA, Costa Rica.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de:  COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BAVARIA CHILL SUNDECK

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos
de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HECTOR ANTONIO FERNANDEZ PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3  de agosto del año 2016.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA  SUYAPA  ZELAYA  VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

BAVARIA CHILL SUNDECK

_________

[1] Solicitud: 2010-003107
[2] Fecha de presentación: 02/02/2010
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FRESENIUS KABI AG.
[4.1] Domicilio: FRIEDRICHSTR 2-6 60323 GERMANY, Alemania.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de:  ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VOLUVEN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HECTOR ANTONIO FERNANDEZ PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de agosto del año 2016.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

VVVVVOLOLOLOLOLUVENUVENUVENUVENUVEN

1/ Solicitud: 40912-15
2/ Fecha de presentación: 21/10/15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUEZ ENVIRONNEMENT COMPANY.
4.1/ Domicilio: Tour CB21, 16, place de I’Iris, 92040 PARÍS LA DEFENSE CEDEX, FRANCIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 15 4 199 885
5.1/ Fecha: 28/07/2015
5.2/ País de origen: FRANCIA
5.3/ Código país: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUEZ Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica el tipo de letra estilizada.
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Reparación y mantenimiento de aparatos para el tratamiento de fluidos y líquidos; reparaciones y mantenimiento de
sistemas de canalizaciones, reacondicionamiento de acueductos o de tuberías de suministro de agua, construcción de
sistemas de alcantarillado, de colectores de aguas residuales, de instalaciones de descontaminación pluvial y de instalaciones
de protección contra inundaciones, renovación de estaciones de bombeo, desarrollo de instalaciones existentes con miras
a mejorar la seguridad y la calidad del suministro de agua, construcción de plantas de tratamiento de agua (para
agua potable, aguas residuales urbanas e industriales, aguas pluviales); creación de tuberías de agua y de plantas de
tratamiento de agua, perforación de pozos, construcción, instalación y reparación de dispositivos de irrigación; renovación
y mantenimiento de edificios y propiedades, reacondicionamiento de sitios, edificios y bodegas, desarrollo inmobiliario;
restauración y reacondicionamiento de sitios degradados (limpieza y reconstrucción); mantenimiento o limpieza
de edificios, predios y superficies de terreno (limpieza superficial exterior de edificios); desinfección, exterminio de
ratas y fumigación; limpieza de edificios, de edificios urbanos, de obras de arte, de estructuras subterráneas, de instalaciones
de carretera, predios y sitios industriales (limpieza de superficies interiores y exteriores), limpieza de tuberías de agua
y de instalaciones industriales, limpieza a alta presión de estructuras subterráneas, limpieza de carreteras; conservación
y mantenimiento de estructuras, edificios, carreteras e instalaciones urbanas;  reparación y mantenimiento de instalaciones,
de aparatos, de centros y de unidades de almacenamiento de residuos y basuras, y centros, instalaciones, aparatos y
unidades para el reciclado, tratamiento, recuperación y destrucción de residuos y basuras; construcción de instalaciones,
centros y unidades para el almacenamiento de residuos y basuras, y centros, instalaciones y unidades para el
reciclado, tratamiento, recuperación y destrucción de residuos y basuras; mantenimiento y renovación de sistemas
sanitarios industriales y urbanos; reacondicionamiento de sistemas sanitarios industriales y urbanos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A. 06 y 22 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 2016-23713
2/ Fecha de presentación: 09-06-2016
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MONSTER ENERGY COMPANY.
4.1/ Domicilio: 1 Monster Way, Corona, California 92879, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNLEASH THE ULTRA BEAST!

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Reg. 97626, Marca  Monster en clase 32.
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-07-16.
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

UNLEASH THE ULTRA
BEAST!
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B.

[1] Solicitud: 2015-019395
[2] Fecha de presentación: 18/05/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: PROLONGACIÓN PASEO DE LA REFORMA 1000, COL. PEÑA BLANCA SANTA FE, 01210, D.F.,

México.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CORONADO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Dulce de leche de cabra.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: STEPHANIE CRUZ ANDERSON.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de septiembre del año 2015.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

_________

CORONADO

[1] Solicitud: 2015-025620
[2] Fecha de presentación: 26/06/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DIAGEO NORTH AMERICA, INC.
[4.1] Domicilio: 801 MAIN AVENUE, NORWALK CONNECTICUT 06851, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE CONNECTICUT.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SMIRNOFF ELECTRIC Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (con excepto cervezas).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HECTOR ANTONIO FERNANDEZ PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de julio del año 2016.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 2010-25245
2/ Fecha de presentación: 17-08-2010
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. Johnson & Son, Inc.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NATURE’S INFUSIONS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Desodorantes ambientales incluidos en esta clase.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

NATURE’S INFUSIONS

1/ Solicitud: 35002-15
2/ Fecha de presentación: 03-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nestle Waters North America, Inc. (Organizada bajo las Leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 900 Long Ridge Road, Building 2, Stamford, CT 06902, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLAND SPRING

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Agua embotellada, agua de manantial, agua de manantial embotellada, agua potable embotellada.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KENIA ROSIBEL MOLINA ROBLES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-05-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

POLAND SPRING

_________

1/ Solicitud: 35005-15
2/ Fecha de presentación: 03-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nestle Waters North America, Inc. (Organizada bajo las Leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 900 Long Ridge Road, Building 2, Stamford, CT 06902, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEER PARK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Agua embotellada, agua de manantial, agua de manantial embotellada, agua potable embotellada.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KENIA ROSIBEL MOLINA ROBLES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/05/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

DEER  PARK

_________

1/ Solicitud: 2015-35008
2/ Fecha de presentación: 03-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nestle Waters North America, Inc. (Organizada bajo las Leyes de Connecticut).
4.1/ Domicilio: 900 Long Ridge Road, Building 2, Stamford, CT 06902, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CONNECTICUT
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARROWHEAD

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Agua embotellada, agua de manantial, agua de manantial embotellada, agua potable embotellada.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KENIA ROSIBEL MOLINA ROBLES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

ARROWHEAD
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B.

[1] Solicitud: 2014-036169
[2] Fecha de presentación: 09/10/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES Y DESTILADORES DE VALLE BONITO (APRODESVAB).
[4.1] Domicilio: MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRAICIONERO CATRACHO Y ETIQUETAS

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Vinos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MIRIAM MARGARITA DURON PEÑA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de octubre del año 2014.
[12] Reservas: Sólo se protege  la composición de los elementos dentro de la etiqueta en su conjunto sin proteger la
denominación “VINO”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 22 S. y 10 O. 2016.
_________

[1] Solicitud: 2014-036170
[2] Fecha de presentación: 09/10/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES Y DESTILADORES DE VALLE BONITO (APRODESVAB).
[4.1] Domicilio: MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRAICIONERO CATRACHO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MIRIAM MARGARITA DURON PEÑA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de agosto del año 2015.
[12] Reservas: Se protege la composición de los elementos dentro de la etiqueta en su conjunto sin dar exclusividad
por sí solos. No se protege la denominación “LA CAÑADA”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 22 S. y 10 O. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2014-036171
[2] Fecha de presentación: 09/10/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EMPRESA ASOCIATIVA CAMPESINA DE PRODUCCIÓN “AMOR FRL.
[4.1] Domicilio: COMUNIDAD DE SABANETAS, SECTOR DE OLANCHITO, DPTO. YORO.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AMOR FRATERNAL Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Miel.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MIRIAM MARGARITA DURON PEÑA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de octubre del año 2014.
[12] Reservas: No se protege SOY Y SOY LA MEJOR.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 22 S. y 10 O. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2013-021802

[2] Fecha de presentación: 05/06/2013

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE GANADO DE LAS VEGAS (ASOPROGV).

[4.1] Domicilio: ALDEA DE LAS VEGAS, MUNICIPIO DE VICTORIA, DEPARTAMENTO DE YORO.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ASOPROGV Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29

[8] Protege y distingue:

Carnes y lácteos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: MIRIAM MARGARITA DURON PEÑA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de octubre del año 2013.

[12] Reservas: No se reivindica “ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE GANADO DE LAS VEGAS” que

aparece incluida en la etiqueta.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 22 S. y 10 O. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2014-036372

[2] Fecha de presentación: 10/10/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: SOCIEDAD COLECTIVA MEJÍA RODRIGUEZ Y ASOCIADOS.

[4.1] Domicilio: COMUNIDAD LA ENVIDIA, OLANCHITO, YORO, A LA PAR DE VIAFERROCAL, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA VAQUITA PRODUCTORA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29

[8] Protege y distingue:

Productos láctetos, carnes.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: MIRIAM MARGARITA DURON PEÑA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de enero del año 2015.

[12] Reservas: La denominación se protege en su conjunto.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 22 S. y 10 O. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 21387-2016
2/ Fecha de presentación: 24-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle 80 No. 78B-201, Barranquilla, Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IFAXIM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, preparaciones químicas para uso farmacéutico, tabletas [pastillas] para uso farmacéutico,
píldoras para uso farmacéutico, suplementos dietarios, sustancias dietéticas para uso médico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 22 S. y 10 O. 2016.

_________

IFAXIM

1/ Solicitud: 21878-2016
2/ Fecha de presentación: 16-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: CALLE 80 NO. 78B-201, BARRANQUILLA, COLOMBIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEARSOFT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, preparaciones químicas para uso farmacéutico, tabletas [pastillas] para uso farmacéutico,
píldoras para uso farmacéutico, suplementos dietarios, sustancias dietéticas para uso médico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 22 S. y 10 O. 2016.

_________

TEARSOFT

1/ Solicitud: 21877-2016
2/ Fecha de presentación: 27-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: CALLE 80 NO. 78B-201, BARRANQUILLA, COLOMBIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LATANOX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, preparaciones químicas para uso farmacéutico, tabletas [pastillas]  para uso farmacéutico,
píldoras para uso farmacéutico, suplementos dietarios, sustancias dietéticas para uso médico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 22 S. y 10 O. 2016.

LATANOX

1/ Solicitud: 21876-2016
2/ Fecha de presentación: 27-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle 80 No. 78B-201, Barranquilla, Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LACTIGEL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, preparaciones químicas para uso farmacéutico, tabletas [pastillas] para uso farmacéutico,
píldoras para uso farmacéutico, suplementos dietarios, sustancias dietéticas para uso médico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 22 S. y 10 O. 2016.

_________

LACTIGEL

1/ Solicitud: 21873-2016
2/ Fecha de presentación: 27-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: CALLE 80 NO. 78B-201, BARRANQUILLA, COLOMBIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOBRACORT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, preparaciones químicas para uso farmacéutico, tabletas [pastillas]  para uso farmacéutico,
píldoras para uso farmacéutico, suplementos dietarios, sustancias dietéticas para uso médico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 22 S. y 10 O. 2016.

_________

TOBRACORT

1/ Solicitud: 16-21872
2/ Fecha de presentación: 27-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: CALLE 80 NO. 78B-201, BARRANQUILLA, COLOMBIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LEVOMAX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, preparaciones químicas para uso farmacéutico, tabletas [pastillas] para uso farmacéutico,
píldoras para uso farmacéutico, suplementos dietarios, sustancias dietéticas para uso médico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-07-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 22 S. y 10 O. 2016.

LEVOMAX
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B.

1/ Solicitud: 3683-2016
2/ Fecha de presentación: 26-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INSPUR GROUP CO., LTD.
4.1/ Domicilio: 1036 LANGCHAO ROAD, HIGH-TECH INDUSTRIAL DEVELOPMENT ZONE, JINAN CITY, SHANDONG

PROVINCE, PEOPLE’S REPUBLIC OF CHINA 250101.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INSPUR Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Diseño de sistema informático; diseño de software informático; mantenimiento de software; consultoría en el diseño y
desarrollo de hardware informático; servicos de protección de virus informáticos; alquiler de servidores web; almacenamiento
electrónico de datos; computación en la nube; datos fuera de las instalaciones; copia de seguridad; creación y mantenimiento
de sitio web para otros.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 22 S. y 10 O. 2016.

_________

1/ Solicitud: 2016-10418
2/ Fecha de presentación: 07-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IMPEX OF DORAL, INC.
4.1/ Domicilio: 7850 NW 80th Street Medley, FL 33166, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NO WET’S

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Pañales desechables.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 22 S. y 10 O. 2016.

_________

1/ Solicitud: 2016-26880
2/ Fecha de presentación: 01-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERIAL, INC. (a Georgia Corporation).
4.1/ Domicilio: 3239 SATELLITE BOULEVARD, DULUTH, GEORGIA 30096, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: Francia
5.3 Código País: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YO VACUNO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Suministro de acceso a información en la internet: suministro de acceso a base de datos; envío de mensajes y datos; transmisión
de mensajes e imágenes asistido por ordenador; transmisión de archivos digitales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 22 S. y 10 O. 2016.

1/ Solicitud: 2016-26881
2/ Fecha de presentación: 01-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERIAL, INC. (a Georgia Corporation).
4.1/ Domicilio: 3239 SATELLITE BOULEVARD, DULUTH, GEORGIA 30096, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: Francia
5.3 Código País: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YO VACUNO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Software de computadora; publicaciones electrónicas descargables; programas informáticos grabados; aplicaciones de software
de ordenador  descargables.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 22 S. y 10 O. 2016.

_________

1/ Solicitud: 4781-2016
2/ Fecha de presentación: 01-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERIAL, INC. (a Georgia Corporation).
4.1/ Domicilio: 3239 SATELLITE BOULEVARD, DULUTH, GEORGIA 30096, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:: Francia
5.3 Código País: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THERAPHASE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones veterinarias para el ganado, para el suministro controlado de un endectocida para la eliminación de parásitos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 22 S. y 10 O. 2016.

_________

1/ Solicitud: 3682-2016
2/ Fecha de presentación: 26-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INSPUR GROUP CO., LTD.
4.1/ Domicilio: 1036 LANGCHAO ROAD, HIGH-TECH INDUSTRIAL DEVELOPMENT ZONE, JINAN CITY, SHANDONG

PROVINCE, PEOPLE’S REPUBLIC OF CHINA 250101.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INSPUR Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Computadoras; dispositivos de memoria para computadoras; servidores; programas informáticos (programas), grabados;
aplicaciones de software de computadoras, descargables; monitores (programas informáticos); computadoras portátiles; programas
informáticos (software descargable); hardware de computadora; dispositivos periféricos informáticos; router.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 22 S. y 10 O. 2016.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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